
« 

cuanto Consideren deha practicarse pa-
ra que sé consigan, los indicados okje-.. 
tos sin causar perjuicios ni embarazos 
á ios pueblos, ni á ios legítimos tene-
dores de esta clase de papel. De orden 
de S. A. lo 
efectos c6iisiguientes.=Y de la propiá 
orden comunicada por el r e f e r í ^ Swrv 
Ministro lo traslado á V. S. para tes" 
mismos finesy que lo circule^ 
tendentes del Reino lo traslada ^ 
y». S, la.. ^ir^cipa-.;-en- d^>ido 
miento de lo que en la misma se ;:jpr¿ 
dena.=»Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 6 de Abrí! de 1843.== 
José Comas Jimcnez.* 

Lo que be dispuesto insertar en el 
Boklin oficial de la provincia para 
conocimiento detpúhlico^ *xpeciaImen-
te de tos ¿yuntamientos é interesados 
para éu puntual observancia én Ib par 
tt que resptctmámente les corresponda. 

Almería 15 de ahrii de 
cisco Fakon. 

Insértese e s «l Boletín 
rónimo Míinozy l^ez. 

DIEECCIOIS GENERAL Í)E LA CAJA 
CIOKAT JH AM0BXIZACI0*. 

Muí . 144 

Los acreedores del Estado qné dé-
sfeea optar á la capitalización del 3 p . g 
con derecho al pago de intereses del 
semestre qué vencerá en 30 dé J u n i o 
del corriente ano, conforme á lo dis-: 
puesto por la Regencia provisional del 
Reino en su decreto de J B de Ene ró 
de \%4\ , pneden acudir á presentar 
sus documentos en Madrid en las ofi-
cinas de la Caja, por si ó por medio de 
apoderado 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
interesados. Almería 11 de Abril de 
1843.ranásco Falcon. 

Insértese, Gerónimo Maños y Lope*. 

mm®* 
MARIANO GARCIA, 

Profesor dentista, ofrece á este respetable ^ 
publico sus servicios en cualquiera opera-
ción de la boca sea cual fuere el estado en 
que se baile. En esta cié ocia i llegado a co« 

nocer lo bastante {Ära desébgaÜar a ctial* 
quiera persona que tehgé el honor de 
tarse coto él • 

Hace dentaduras de Íerro*mineralij de 
ipopolamo marino tan naturales que mas 
no cab$ euel arte, como dientes soeitos, j 
algonas piezas lae coloca pcendidassolo de 
un lado y-cuando se hace la masticación no 
se ésperimenta la m*s leve incomodidad; 
pues las bocas lo que requieren son piezas 

dientes ligeras y ¡seguras para bacer lá 
masticación y no algunas que pocen con 
una pesadez enorme , y asi es que padecen, 
las fibras salibares qué relejan el estómago 
con tanto escupir, como be observado eá 
xai larga práctica en muchísimas bocas qne 
he corregido; limpia la dentadura con lá 
major delicadeza, sin ralpar él esmalte / 

taii asencial de la boca pues limpiar 
nó es mas que quitar la toba ó la capa dé 
costra tertarosa que tiene el diente. 

Pasta metálica de nueva invención par* 
emplomar las muelas sin dolor alguno, pues 
¿los 15 minutos despues de aplicada9 ad-
quiere una consistencia igual sil del propio 
diente. 

Óbstúradores para tapar los agujeros del 
paladar, con lo que se evita hablar gangoso* 

Igualmente hace la estraccion de la* 
muelas, raices y huesos cariados por difíci-, 
les que sean. 

Siendo muy interesante á la salud públi-
ca el arte de conservar la dentadura^ ofrece 
sus conocimientos y pasa r á las casas de la! 
personas qué gusten honrarlo. 

Tiene Una opiata para conservar y afir-
mar la dentadura y quitar la fínecion de la: 
boca. Nueva opiata de Rape para blanquear-
la sin que padezca el esmalte y destruir la 
ormtguüla. Pomada para teñir el pelo con 
unos polvos de última invención para pre-
pararlos. Aceite de Macasar para hacer cre-
cer el pelo si hay raices y afirmarlo y en-
tonar el que está débil. 

Vende suspensorios y bragueros de todas 
clases. ; 

Se advierte qna dicho profesor no reci-
birá honorario álgñno por sus trabajos me* 
cánico-Dentista hasta que no estén perfec-
tamente sus operaciones-

Vive en la fonda del Malagueño. 

Imp. de la Viuda de Santamaría^ 
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Conao los créditos de Deuda sinipterés 
que antes eran nominativo se reducen 
ahora, como queda dicho, á la c f ^ d e l 
Bortador, exige la conveniencia y se-
guridad de sus actuales tenedores que 
residen fuera de la Corte, que la per-
s6ná'"qii^'^ípatea'''pá'fá su presentación, 
esté revestida de un poder especial que 
esgrese p»ugde Recoger los créditos al 
l£prfca4«Hy % m^nos gue tengan de ante>-
maco o ks confieran ano amplio y ge-
neral para iodos sus negocios sin res-
tricción^ y las Oficinas no admitirán el 
qtíe -carezca de uno ú otro requisito. 
É S r í d de Abril de 1843.» =/<>*-
aaín María Suarez. 

Y se inserta en él Boletín oficial dé 
h Brpviocia para tonc^imiento del pú -
blico, y con especialidad de los acree-
dores del estado, á fin dé que llegando 
por este medio oportunamente á su no-
ticia, puedan renovar^ dentro del plazo 

f ¡ . T j»«:. *. "i -v..' . . : > . - • " : - ••• - t 

que sé les señala , todos los créditos, <5 
sean tos documentos de la deuda inte-
J.;.' • 7.*: •' •• • "i -í^ «iH.*- • \ > '-.i"" 5 

tío* consolidada á 4 % .5; por 100,, 
h corriente á 5 por 1Q0 á papel nego-
ciable y de la de sin interés , *y no les 
pare de este modo el perjuicio que de 
no verificarlo les resultaría, no pudien-
do alegar ignorancia. Almería 18 de 
Abril de 184^ ̂ Francisco Falcon. 

I n s e r t e , en el Bpleiia oficifl.^G«-
rónirno Muñoz y López* 

't. Númf 143. 
'Zft J)ircccion general de líenlas 

Upldas9 me dice lo que siggg. 
"I^LSr. ü&ayqr dpi MjnisterÍQ,de.H)a,-

tienda, con fecha 5 del? actual, ha. co-
xnunicado á esta ¡Dirección la orden que 
s igue .«El Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al Sr. Director ge-
ñera! del Tesoro público lo siguiente» 
s=Habiendo llegado á noticia del Go-
bierno, que entre las cartas dé pago de 
la Administración militar procedentes 

de suToinistros, emulan a lgunasque 
si hipn aparecen extendidas con todos 
los requisitos son i|egüimas 
y falsificadas; S. A. el Regente del Rei~ 
no. con el fin de conciliar la seguridad 
de ios interesas del Estado con su de-
seo; de que no se cansen molestias ni 
extorsiones á los pueblo, se ha servido 
determinar: 1. ° que las cartas de pa-
go procedentes de suministros que se 
presenten en las oficinas de Rentas pa-
ra satisfacer descubiertos de contribu-
ciones, conforme á disposiciones vigen-
tes, se admitan con carpetas duplicadas, 
expresivas de su número, fecha-, valor, 
oficinas por quienes aparezcan expedi-
das , corporaciones Ó individuos á cuyo 
fa?or se hayan dado , y toda otra cir-
cunstancia que pueda, convenir. Estas 
carpetas estarán firmadas por el Alcal-
de, Regidor 6 representante del pue-
Mo autorizado debidamente para veri-
ficar la entrega: un ejemplar de lascar-
petas, con el recibo á su coiui^ifacipi^ 
del Contador respectivo, ^ ai 
interesado para su resguardo: el otro 
ejemplar se coipervará en la Coritadu-
ri^ con los, documentos corres^ondien-
tes, para q^ue comprobada su Jegit imir^ 
<}ad sé form^lijqe él pagoxon los reqgi-^ 
sitos establecidos, y en caso contrario se 
proced-a á lo que corresponda. En el ín -
terin no se apremiará á los pueblos por 
los débitos que les sea permitido cu-
Lrif.qoii. lq^ mismos documé^tos, ® 
Que para adoptar los medios conducen-, 
tes á esclarecer las falsificaciones que se 
hayan cometido, á remediar sus efectos 
y á evitar que en Jo sucesivo se repro-
duzca Jan gran"malconvoque Y. E. 
Bajó su presidencia al Intendente y al 
Interventor gene,ral militar, al Conta-
dor general del ••Reino,' alosdossegun-
dos Gefes de la misiña^dependencia, y 

J al Birecíor general de Rentas Unidas, 
para que con maduro exámén de este 
importante, negocio, propongan todo 

I 

. ' i-
ti 

' « -] 

!T 

• í 

• 
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Para " 

en el piso ha¿o d e la Caj^ y estenepdas 
ea^Sti piegá--éef idmané éoták¥¿.éa-
va medida ha hecho, ver la esoeriencía 
ser de suma utilidad y ventaja para 
loa acreedores del Estado por la mayor 
£«tiMa# "y que pojad en a r 
d ^ á S M o s f - ' / 

faiiWáe íás indicadas tires 
' ,J i ¡i.¡ Ta*. -'/.í •• , -i';- • *t--r\m 

sin interés y consolida-
da á S, y? 4 por i 00 se emplearán di-

otra para ios resi* 
dúos de las últimas mq mezclar el 5 
con el 4 ; y eo todas se expresarán les 
nújpí rc i J va|&rés & los créditos de 
menor ¿ mayor. 

2.a Para evitar confusión y las equi-

I I 

y^délicála ópéracion/se"pfeseüla-
r i n k » docu meatos a a i i g u o s ^ ^ i e n -
doso á su respaldo de a la Caja Na-
cional de Amortización para su reno-
vacioh firmádopór e i táisiiio qüelo ha-
ga en la carpeiaj y los trélitctó ^ p r é ^ 
sbntados se i&ótJlí&arán y taladrarán en 
d ^ t o de sn ratrega y á presencia dé* 

^ 3.a 'fe^ü'••facilitar ¡a mas pronta ex* 
j j ^ c i o n de los nuévos documentos se 
Irán divididb las tres clases :déíá Deu-
da llamada á ésta rénovacioín en dossec-

ufrá/ <ytié tdmprénde las Certi-
ficacioaes^e iaBeuda sin interés que ud 
lleguen á í0 ,000 rs. vellón nominaleslas 
Réntés del 5 y 4 por 100 de 5,000 y 
4,000 y los residuos de estas; y la segun-
da, abraza todos los demás créditos sin 
iufferés^f con é , que excedan dé Aquellos 
valorest " 

La presentación de íos docu-
mentos expresados dará principio por 
los dé la prímera sección , destinando 
para h admisión de la Deuda sin inte-
rés el Lunes, Martes y Miércoles de ca-
da semana; él Jueves y Viernes para los 
dpi 5 por 100; y él Sábad» para k>s del li 
k y los residuos de uno y otro; y cuan-
do esté concluida ó muy adelantada la 

presentación de aquellos valores, se ha-
* # t * * .-«*• Jt -i--* # ' 

ra el nuevo llamamiento dé los que es-
cedan de eljos ó sea 
da íéecioo. 

La Contaduría de la Caja encargada 
de, estas nperacidnes ^desplegáríí todoítt 
celo y actividadf y éniregárS Itó nuevos 
documentos á ío^1qliÍQic?"di¿3s déf" pre-
sentados los antiguos en.íibynrijbas. 

5.a Sé señala eí términa qe dos tne-
ses contados desde el citado dia 1.° de 
Julio inlmediató, para la presentación 
al cange de cada" una dé 1¥s^os Tiidi-
cadas lecciones dé la 'DeütB, y pasados 
los cuatro meses, o sea érf.Wc* ÜéNo-
viembre próximo, cesarán de cotizarse 
éu la Bolsa los que actualxBenle circu-. 
lan su jetos á esta renóYacíoil. 

6.a Los que acodan á solicitarla pa-
^ado el piazo^enalaao a é ios cca t ro me-
ses no tendrán derecho á recibir los 
nuevos créditos ¿ sinó despues que se 
baja verificado el cange de todos los que 
se presenten dentro de aquel, „ 

carpeta que no 
venga ñrmada pi>r el laltimo tenedor del 
crédito eü aquellos que son éndosables, 

| » r persona r autorizada l^g^mente; 
quien deberá presentar én las Oficina^' 
e! documento que lo acredite, á menos 
qt3e lo tenga liecho anteriormente, y 
exhiba la papeleta quci lo justifique. 

* 8.a En el misino caso están Ips Ad-
ininistradorés particulares y iudiciales 
de cualquiera corporacion civil ó ecle-
•̂ 'r •• ; i "íCr .-v-íí :'-f -X r'̂ ' 'z 

Siástica, los tutores y curádortó deme-
ñores y cualesquiera otras personas que 
administren ó cuiden bienes ágenos. 
las cuales presentarán un testimonio l i-
teral ó en relación bastante, legalizado 
¿-••i Jfc CiíSv'i f „-i.il-':.-- V).-' . . ! ; : •» i 

én forma, del nombramiento ó poder 
que íes autorice para renovar los anti-
guos documentos; y demás, respecto de 
los créditos sin interés, una fe de vida 
también legalizada^ de su ultimo tene-
dor," á menos qne el poder conferido 

I ? 

séá de techa muy reciente, en cuyo ca-
so suplirá a aquel docum^nto^ 

> fv A* 5." 
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,32. Sábado 11 de AbiiÎ de ám< $ es,! 
9RHBM0MMBflHHHMHMHBHBH9HH3flHBMHHHSHBBMI *• 

Se suscribe á este Bo-
letín, que sale los miérco-
íes y sábados, en la lœp. y 
librería de la viuda de 
Santamaría» à 8rs. men-
suales llevado á las casas 
de los Sres; suseritores. 

En las provincias 10 ra« 
al mes franco de porte. , 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibirán* 

OFICIAL 

DE ALHEMA 
liajoor goMugĝ  -av' 

ARTICULO DE OFICIO. 

INTENDENCIA DE LÀ MISMA. 

Circular núm. 142. 
La Dirección gênerai de la Ci*ja 

nacional de Amortización, con ofició 
de del actual me dirige ti anuncio 
que á la letra es corno sigue, 

«Convencido S. A. el Regente del 
Reino de la necesidad de espedir aúe-
.vos documentos dé la Deuda interior 
consolidada al Portador á k y 5 por 
1100 de la sin interés y de la corriente 
á 5 por 100 á papel negociabIer ya 
porque vence en este dia el ultimo cu-
pón que tienen las rentas que actual-
mente circuían, y ya para impedir los 
fatales efectos que en nuestro crédito 
han producido las falsificaciones y su-
plantaciones que desgraciadamente se 
han notado, con especialidad en las Cer-
tificaciones de' Deuda sin interés, se 

ha 
servido mandar se renueven 'todos los 
créditos de dichas cuatro clases, red ti« 
ciendo á Títulos al Portador los docu-

mentos de las dos últimas que ahora, 
son nominativos, creando cinco series^ 
de las cuales la menor será de 1,000, 
reales y abasándose las fracciones que 
produzca la operacion, con residuo«: 
también al Portador; y la Dirección déla 
Caja para llevar á efecto la disposición 
de! Gobierno respecto» á la Deuda con-, 
solidada del í y 5 por 100, y á ja sin-
interés que son las que mas urgente-: 
mente recia man la preferencia, y siu-
per juicio de ocuparse despuesde la cor-
riente con interés á papel negociable, ha 
acordado se observen las reglas siguien-
tes: 

1.* La presentación de los crédito« 
renovables se hará en las Oficinas de la 
Caja , dando principio el dia 1.° de j u -
lio próximo, en todos los no feriados 
desde las nueve basta fas doce de la ma-
gaña, bajo carpetas dobles que se faci^ 
litarán i »presas al público en el mis-
mo Establecimiento por el coste que 

ftengan; no admitiéndose las que» bien 
sean impresas ó hechas de puño, no 
estén exactamente conformes con los 
modelos que se bailarán de manifiesto 
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